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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'33.20,I9/MPLP

Tingo Maria,28 de mayo de 2019

VISTOS: La opinión Legal N'198-201g-GAJ/MPLP, el lnforme N"295-2019-
SG-RRHH/MPLP/TM, el lnforme N'001-2019-ST-PAD-MPLP, la Resolución del Alcaldía N"507-
2019-MPLP, y:

CONSIDERANDO:

Que, el art¡culo 194" de la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú, modificado por las Leyes de
Reforma Constituc¡onal Nos 27680,28607 y 30305, establece que las municipalidades provinc¡ales
y d¡str¡tales son los Órganos de gob¡erno local. Tienen autonomía politica, económica y
admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia, concordante con el Art. ll del Título Prel¡m¡nar de
la Ley orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades N" 27972. O¡cha autonomía radica en la facultad de ejercer
actos de gob¡erno, adm¡nistrat¡vos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico;

Que, el Artículo de la Ley 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades, establece que la
alcaldía es el Órgano ejecutivo del gob¡erno local. El alcalde es el representante legal de la
municipalidad y su máx¡ma autoridad adm¡n¡strativa. As¡m¡smo, la adminislración mun¡cipal está
bajo la direcc¡ón y responsabilidad del Gerente Mun¡c¡pal, qu¡en es, quien es un func¡onar¡o de
confianza del Alcalde. No obstante esta atr¡bución, es delegada al Gerente:

Que, de acuerdo al articulo 94" del Decreto Supremo N"040-2014-PCM- Reglamento
General de la Ley N"30057, Ley del Servic¡o Civil prescribe: "Las autoridades de los órganos
¡nstructores del procedimiento d¡sc¡plinario cuentan con el apoyo de una Secretaria Técn¡ca que
puede estar compuesta por uno o más servidores. Estos servidores, a su vez, pueden ser
serv¡dores civiles de la entidad y ejercer la función en adición a sus funciones regulares, de
preferencia serán abogados v son desionados med¡ante resolución delt¡tular de la entidad"

Que, conforme al Artículo lV del Titulo Preliminar del Decreto Supremo N'040-2014-PC[¡ se
establece "Titular de la entidad: Para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos
Humanos. se entiende oue el titular de la ent¡dad es la máx¡ma autor¡dad adm¡n¡strat¡va de una
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respect¡vamente": por lo tanto de acuerdo a las normas prec¡tadas, a qu¡en le corresponde designar
al secretar¡o Técn¡co es al Gerente Mun¡c¡pal.

Que, la Directiva N"02-2015-SERVIR/GPGSCM, aprobada con Resolución de Pres¡denc¡a
Ejecut¡va N''101-2015-SERVIR. PE, que regula el régimen disciplinar¡o y el procedimiento
sancionador del serv¡cio civil, define, en su numeral 8, inc¡so 8.1, que la Secretar¡a Técnica, está a
cargo de un secretario técnico que es des¡gnado por la máxima autoridad administrativa en ad¡ción
a las funciones que ejerce o espec¡ficamente para dicho propósito, y si b¡en puede ser un serv¡dor
civil que no forme parte de la oficina de Recursos Humanos, en el ejercicio de sus funciones de
reportar a esta;

Que, med¡ante las s¡gu¡entes resoluc¡ones de alcaldia, Resoluc¡ón de Alcaldía N'290-2014-
MPLP de fecha 28 de mayo de 2015 se designó a Ia Abog. Paola Qu¡roz Arias, Resoluc¡ón de
Alcaldia N" 312-2016-MPLP de fecha 0l de juniode 2016 se des¡gnó a la Abog. Judith Gudeta
Robles Sánchez, Resolución de Alcaldia N" 352-2016-MPLP de fecha 04 de jul¡o de 20'16 se
des¡gnó a la Abog. Mery Elizabeth Guzmán Fonseca, Resoluc¡ón de Alcaldia N' 12-2017-[/PLP de
fecha 04 de enero de 2017 se designó al Abog. Luis Raúl Josef Bardales Euseb¡o, Resoluc¡ón de
Alcaldía N'166-2017-MPLP de fecha 14 de marzo de 20'17 se designó al Abog. Roque Antonio
Revilla Chávez, Resolución de Alcaldía N" 158-2018-MPLP de fecha 26 de febrero de 2018 se
des¡gnó al Abog. Roque Antonio Revilla Chávez, Resolución de Alcaldía N' '121-2019-MPLP de
fecha 23 de enero de 20'19 se designó al Abog. Alfredo Adolfo Panduro Pulgar, se des¡gnaron a los
Secretarios Técn¡cos de la Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado, resultando necesario
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respecto a ellos, proponer también su convalidaciÓn con efecl¡vidad anticipada la fecha de su

designac¡ón;

Que, el lnforme Técnico N'173-2017-SERVIR/GPGSC de fecha 03 de mar¿o de 2017'

emitioo por'ta Gerente de Polit¡cas de GestiÓn del servic¡o c¡v¡l de la Autofidad Nac¡onal del

servicio c¡v¡|, concluye que para efectos del sistema Adm¡nistrativo de Gest¡ón de Recursos

ÁrÁ"no. se entiendá poi titular de una entidad púbt¡ca a su máxima autor¡dad administrativa,

siendo el caso de los Gob¡ernos Mun¡cipales, recae sobfe et Gerente Munic¡pal, conforme se

ápr""i" á" ilt"*, mot¡vo por el cuat coriesponde ta conval¡dación de sus designaciones y demás

actos admin¡strativos:

Porloexpuesto.deacuefdoallnformeN.2gS.20lg.SG.RRHH/MPLP,Resoluc¡ónde
Alcaldía N'507-2019-MPLP y demás normas vigentes;

SE RESUELVE:

Articulo 1".- CONVALIOAR la des¡gnaciÓn de los secretarios Técnicos: Abog. Paola Qu¡roz Af¡as

d;;ié;rd" mediante Resotución de-Atcatdía N" 290-2014-MPLP con efect¡vidad antic¡pada al 28 de

,riÉ O" ZOtS at 31 de mayo de 2010, Abog. Judith cudela Robles Sánchez des¡gnada med¡anle

Reiotución de Atcatdia N' 312-2016-MPLPion efectividad anticipada al 0l de jun¡o de 2016 al 03

O" irf, O" ZOIO, nOog. Mery El¡zabeth Guzmán Fonseca designada med¡ante- ResoluciÓn de

Alcátdta N. 3S2-20i6-MPLP ¿on efectividad ant¡c¡pada al 04 de julio de 2016 al 03 de enero de

i'ófZ, ÁUog. l-r¡" Raúl Josef Bardales Eusebio designado med¡ante Resolución de Alcaldia N'
p_2ófi-MéLp con efect¡vidad anticipada al 04 de enero de 2017 al 13 de marzo de 2017, Abog.

noque anton¡o Revi[a chávez deiignado medianle Resoluc¡ón de Alcaldia N' 166-20'17-MPLP

cán'etlctiv¡OaO antic¡pada at 14 de maizo de 2017 al25 de febrero de 20'18, Abog Roque Antonio

ñer¡it" Cnar". designado med¡ante Resolución de Atcaldia N' 158-2018-MPLP con efectividad

"r'ti"ipá6, 
at 26 de fórero de 2018 a d¡ciembre de 2018, Abog. Alfredo Adolfo Panduro Pulgar,

;;;ig;;; ."0¡rnt" Resotución de Alcatdía N'121-2019-MPLP, con efect¡v¡dad ant¡cipada al 23 de

enero de 2019.

Articulo 2".- coNVALIDESE todos los actos administrat¡vos emitidos por los secretafios Técn¡cos

mencionados en el Art. 1 en el ejercic¡o de sus funciones.

Artículo 3..- DEJESE s¡n efecto toda resoluciÓn adm¡n¡strat¡va que se oponga a la presente.

Artículo 4..- NOTIFICAR la presente resolución a las áreas pert¡nentes de la Munic¡palidad, para su

conocimiento y fines, debienáo publicarse tamb¡én en la página web del portal inst¡tucional.

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

,i¡oc

Ing. ARIZA
MUMCIPAL
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